
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS. 

Anserma, Caldas, uno (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
Referencia 
 

Despacho Comisorio : No. 0011-J11IPM 
Proceso Penal   : ATAQUE A CENTINELA  
Procesado    : CRISTIAN DAVID CALLE LONDOÑO  
Juzgado Comitente  : JUZGADO 11 IPM 
Radicado Comitente : 442/2019 
Radicado Comisionado : 2020-00011 
 

Asunto                      : Fija fecha audiencia  
Auto Interlocutorio   : Nº 342 
 

Este Despacho Judicial atendiendo la comisión ordenada por el JUZGADO 11 

DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR – IPM de Cali (V.), procede a señalar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo DILIGENCIA DE INDAGATORIA respecto de 

CRISTIAN DAVID CALLE LONDOÑO. 

 
Para tal fin, se señala el día 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11.00 A.M.), a quien se le advertirá que deberá comparecer 

acompañado del abogado. 

 
La persona antes citada puede ubicarse en la carrera 4E calle 25 esquina del 

municipio de Anserma (Caldas); números telefónicos fijo 0368535418; y, en los 

celulares 3217592727 y 3114651114. 

 
Líbrese el respectivo oficio con destino al Defensor Público y al joven GRILLO 

VALBUENA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- Juez - 

 



 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 054 del 02 de septiembre de 2020 
 
 
 

 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 
Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 03, 04 y 07 de septiembre de 2020 
Inhábiles: 05 y 06 de septiembre de 2020 
 
 

Quedó ejecutoriado: El día 07 de septiembre de 2020 a las 
5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 


